
  
  

NOTARIA 
CUARTA 

DR. JAIME AILLON ALBAN 

  

Dr Jaime Ailló Albán 

Quito - E Cu tudor 

e ets 0 Lo
) 

CONSTITUCION DE. COMFAñIó: DE TRANSPORTE PUERTA DEL 

SOL 3.4 

OTORGADA FPDR t 

SESUNDO CARLOS MARIA ALBA. CHURUCHUMBEIL, — JOSÉ MAzaR To 

BALITISTA DUISFPE. DSE RODRIGO. CHOLANGO CHIMARRO, de 

GUILLERMO: QUISMPE —QUIMBIULCO. Y TOMA: EUGENIO. FERALTA 

FERALTA 

CUANTIA: U.S. D. 400 

  

v.y. DI 3 COPIAS 

En esta ad de san Francisco de Buito, capital de la 
  AR RO 

     epública del Ecuador, hoy miércoles  dieci is 
ES 

  

octubre del año dos mil dos» ante mí doctor JAIME AILLON 
LB A a 

ALBAN, NOTARIO PUBLICO. CUARTO DE ESTE CANTO, comparecen 

a la celebración de la presente escritura DE 1 CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑÍA DE TRANS PORTE PUERTA DEL SOL S.A [. Los 
ee 

eñores, Mesecunoo CARLOS, MARTA ALBA CHURUCHUMET, “ÓOSE 
ca 

MAZARIO BAUTISTA — QUISPE, JOSE RODRIGO CHOLANGO CHIMARRO, 

vi 

  

   



  

(0) | * 
JOSE GUILLERMO QUISHPFE GUIMBIULCO Y TOMAS EUGENIO PERALTA 

PERALTA de estado civil 

  

CARLOS MARIA ALBA CHURUCHUMEL que es viudo y JOSE NAazáRIO 

SAUTISTA ECHIMARRO, divorciados por sus propios derechos. 

los comparecientes Son Ec cuatorianos, de estado civil 
re AS An al 

divorciados Y casados respectivamente, mayores des edad, 
   

legalmente capaces Y hábiles para contratar y obligarse, 

domiciliados en esta ciudad de Duito, a quien de conocer 

doy Te, y me pide que eleve a escritura pública la 

sicuiente minuta due me entrega cuvo tenor literal que o 

siquient 

A su 

LA DE a   

      

LA COPFanNiA DE TRANSEDRTE PUERTA SOL Sie al tenor de 
A A A 

_ 
A rs a 

? 

las siguientes cláusulas: COMPAREC Comparecen a 
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señores: SEGUNDO. CARLOS MARIA. aLBA  AHUBLICH 

  

¿ROLANGO CHIMAREO, casado y 

CUIMBIULEO, casados TOMAS — EUGENIO —FERALAA PERALTA, 

casados. Comparecen por sus propios derg 

A A A 
edad, de nacionalidad cuatoriana y éon domicilio en la 

  

ciudad de  —Layambea Provincia de Pichincha, e con 

suficiente capacidad para contratar Y obligarse. 

PRIMERA: CONSTITUCION DE LA COMFaNIA. Los comparecientes 

declara expresamente que hacen un aporte de capital en 

rmumerarios, con el objeto 

  

TRANSPORTE "PUERTA DEL SOL S.A.a, de Carga Liviana que se 
IR a ic TS 

, 

: F 

MA E ERRE e A 
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NOTARIA. o 

-CuarTa Cesirá por la Ley de Tránsito y -Trans ries. Terrestres, 

Leyez Especiales, asi como los present "Estatutos y su 

propio Reglamento Interno. CAPITULO PRIMERO: ESTATUTOS DE 
pre, D4 

LA COMFAÑia NOMINACIÓN: MACIONALIDAD: DOMICILIO, —PLAzZO 

Y OBJETIVO. ARTICULO FRIMERO:s NOMINACIÓN: —COMNFARIA 7 
Tor oz 

TRANSPORTE —*PUERTA DEL SOL S.A.s. ARTICULO SEGUNDO: 
pt AS A ASS e en 

MACIONALIDADA ECUATORIANA. ARTICULO TERCERD: DOMICILIO: 

Barrio la Bola, Comuna San Luis de Guachala, Farroguía de 

Carngagua y Cantón La yambe y Proevyincia de Pichincha. 
A GA A ACA REIO o LE N 
        

ARTICULO CUARTO: PLAZO: Cincuenta años. contad dos a partir 
AESAUIRA O poe 

  

AA RA Mm rte 

: de la inscripción de la presente. Esc 
ta 

OREA Rca 1 rt y 

ritura en El Registro 
on cr At Tn ÓN 

  

Mercantil. ARTICULO OUINTOS DOÉECETO SOCIaLe: LA COMPARIA DE 
SEN 

TRANSPORTE PUERTA DE po
 

1d
 

a FE
 

MN
 S.A Tiene como cbjeto social, 

    ervicio de Transporte de Carga Livina 
  

  

  2 , a OE ÓN ls RN 

- en el r Luis de  Guachala, conforme a la 

» A ES pt = _ z 

o autorización de los competentes Organismos de Tránsito, 

además podrá realizar todas las actividades inherentes al 

transporte como el mantenimiento de unidades, importar 

. * . 

vebniculos, exportar 8 importar llantas, repuestos, 

mm aceites, abrir almacenes de repuestos y lubricantes, 

lavadoras, comercialización de combustibles, importar, 

exportar todos los implementos y accesorios relacionados 

con la actividad del transporte y comercio, relacionarse 

con empresas 0 compañias afines, asi como fusionarse, 

comparecer ante los poderes públicos en demanda de sus 

legítimos derechos en materia del transporte. Comprar, 

vender, dar en arriendo, enajenar e hipotecar toda clase 

de bienes, muebles (0 inmueblez=, cuyo resultado sea 

 



    
provechoso para la compañias podrá además  —Tabricar no 

carrocerias y chasis. LAFITULO SEGUNDO. - DEL CAPITAL Y DE 

Las ACCIONES: El capital AUTORIZADO ES DE OPMIL SEISCIENTOS 
. - 

DOLARES, el capital pagado es de CUATROCIENOS DOLARES, el 
ri A 

¿aa ¿ese 
“capital suscrito de la/Compañía es "de  DOHOCIENTOS 

ROI a RI 

DOLARES. —DIWYIDIDO EN CINCUENTA. ALETONES*"DE-"DIEGLRELAS 

DOLARES CADA UNA. 
CUADRO DE INTEGRACION DEL CAPITAL. 

ACCIONISTA CAF. SUSCRITO CAP. PAGADO 

N.ACCIONES 

1- SEGUNDO ALBA 160 / 0 : 10 o 

2- JOSÉ BAUTISTA 10 go É 10 

3- JOSE CHOLANGO 180 80 / , 10 

4— JOSE DUISHFE 160 0 380 / / 10 

5 TOMOS PERALTA 150 eS So 1 10 3 

TOTAL: 800 400 50 

El saldo del capital insoaluto se lo cancelará en el plazo 

de dos año contados a partir de la inscripción de la 
a 

presente minuta en el correspondiente Registro Mercantil. 
A AOS 

El capital pagado se encuentra depositado en la cuenta de 

integración del Capital, según consta del respectivo 

certificado del Banco que se adjunta y protocoliza a la 

presente minuta, como documento habilitante. Los socios 

que comparecen y del cual se ha detallado el aporte se 

consideran como socios fundadores de la Compañía con 

todos los derechos y obligaciones para ellos estipulados 

Ln
 en el presente Estatuto. DE LAs ACCIÓNES:+* Las acciones
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starán contenidas -en títulos firmados|por el presidente 

yv el gerente ge al de la compañia." Veda título podrá 

representar una 0 más acciones. Tanto cs tiítu Los Freoho 

las acciones deberán ser  mumeradas, cada acción 

liberada dará derecha a ln voto en las duntas Generales 

de accionistas en proporción al capital pagado de las 

mismas». Los titulos de acciones se inscribirán en el 

libro de acciones y accionistas en el que se anotaran las 

sucesivas transferencias. La transferencia de las 

acciones no surtirán efecto contra la sociedad ni contra 

terceros. sino desde la fecha en el a ñ Y E E pm ó mn “ p “E
 ñ Pm
 o pe 

libro de acciones Y accionistas, esta inscripción =e 

efectuara válidamente con la sola firma del representante 
t 

siempre Y cuando haya cominicado a 

  

legal de la compañ 

eviamente se elaborara un documento Techado y 

suscrito conjuntamente por el cedente y cesionariao due se 

. lo inscribirá en el libro de lacciones v accionistas. En 

caso de perdida de un titulo de acción la compañia lo 

declarará nulo y emitirá un nuevo después de haber 

ircanaciónrida treinta días desde la última de tres 

publicaciones consecutivas, en Limo de los periódicos de 

mayor circulación del domicilio principal de la compañia 

que deberán hacerse. Los gastos gue demanden este trámite 

serán de absoluta cuenta del interesado. LAFITULO 

TERCERD.¿: ARTICULO SEXTO: ADMINISTRACIÓN DE LA nia; 
co e Pa epsizó 

VIGILANCIA Y CONTEDL: La Compañía estará. gobernada y 
we one Y 

administrada. por 

al Junta General de Accionistas. Él Gerente General.— 4 

GA e o AE 

o 

    

   



pa
 

   

Presidente." di Los Comisarios.  yj e) El A 

  

Dirsetória que lo integrará el  Derente General, el 

Presidente, Tres Vocales Principales, Tres Vocales 

Suplentes quienes se principalizarán en elo caso de 

ausencia de loz principales. En el caso de los vocales, 

estos durarán un año en sus funciones pudiendo ser o no 

  

a rt fl pe 
  

reelegidos en el caso del Presidente y GBerente está 

z 

determinada en el presente estatuto el período de 

duración de cada cargo. Los Comisarios cumplen funciones 

de vigilancia y control durarán el mismo tiempo que los 

Vocaleez del Directorio. ARTICULO SeEFTIMDS,* DE LA JUNTA 

Ae
 GENERAL DE ALCIONISTAS.“ La dunta General de accionistas 

estará integrada por loz accionistas de la compañía 

legalmente convocados y reunidos por el Fresidente de la 

misma que la presidirá, * actuará de secretario el 

Berente General de la Compañias, Tendrá las atribuciones 

que le facuitan dos artículos doscientos treinta y uno y 

doscientos treinta y cuatro de la nueva Codificación de 

con excepción de aquellos que por 

  

estos Estatutos se confiesran a otros funcionarios, 

resolverá todos loz asuntos de la Compañia que le 

competen, de acuerdo Aa. la ley Y a los presentes 

Estatutos, 0 que se pongan en su conocimientd. Las Juntas 

podrán ser DEDINMARIAS Yo EXTRADEDINARIAS.- Las Juntas 

Ordinarias se reunirán obligatoriamente dentro de los 

tres primeros meses de cada año calendario, Las duntas 

Extraordinarias cuando asi lo resuelva el Fresidente 0 el 

Gerente General de la Compañía, y en los demás Casos 

 



  

contemplados en 

Estatutos.” 

Presidente 

A A 

Berente. “Beneral, “por. la pr 

DR. JAIME AILLON ALBAN 

    

    
   

la Ley de Compañias en los presentes 

convocatorias serán alizadas por el 

con ocho días de anticipación Para su resnión, en uno de 

periódicos 

principal 

Pad q fr 

hora, lugar vy objeto de la reunión. El quórum 

  

a.
 

mi 

UTA PT 

a ñ 

o ns 

representen pa 

CS «Ll pr O ds 

  

LA E ia 

     domitiTio 
MA a, 

de mayor circulación del 
    A tl orto 

la Compañia. La convocatoria indicara: 

    ER 

  

A 

      
General de Accionistas, en primera 

estará constituida par 

  

po a     

   
lo menos el cincuenta por del 

de la Compañia. De ser necezari:d E 
AA ao .s a Bi 

. . da 0 gal Bo o 

  

segunda vez y se instalará la Junta con los 

entes  adwirtiéndose del particular en la 

comreocato 

    

dispuesto por le ey Mo obstante a los incisos 

este articulo, la  dunta General  =e 

convocada y quedaré legalmente constituida en 

cualauier 

del territorio nacional, para tratar 

asunto siempre que este presente la totalidad 

pagado Y dos asistentes por  timanimidad 

considere 

celebración de la HUA a sin embargo 

los asistentes puede  Opomerse a la 

los asuntos sobre los cuales no se 

entemente informado. En este tipo EL
 

¿los accionistas O quienes lo representen 

suscribir el acta bajo sanción de nulidad. 

ARTICULO 

accionistas 

REPRESENTACIÓN ANTE LA COMPAS    

pueden hacerse representar ante las Juntas   
  

  

ge 
+ 

4 

 



  

Generales para edercer sue derechos y atribuciones 

mediante Poder Especial dudicial Motariado dirigido al 

Presidente (O Berente General de la 2. Cada 

  

accionista no puede hacerse representar sina por un solo 

mandataria cada vez, cualquiera ses el  námero de sus 

acciones. fsi mismo el mandatario no puede votar en 

rr
 representación de (otra Li otras acciones de Un mismo 

mandante en sentido distinto, pero la pereona 0 Sea 

mandatario de varios accionistas, puede votar en sentido 

diferente en representación de cada ino de sus mandantes. 

El. DIRECTORIO Directorio 

     por tres miembros principales Y 

A 

tuarán en calidad de 

  

miembros 

      

que serán designados por la Junta beneral de s 

loz suplentes podrán actuar y tendrán derecho a votar 

únicamente cuando  =e encuentren ¡reemplazando 2 los 

principales. Los miembros del Directorio dirarán un año 

en Tunciones , con excepción del Gerente y el 

Presgidente que durarán (loa determinado en el presente 

2. La Junta del Directorio, se encargará de todos 

los asuntos que hacen relación con la actividad del 

transporte, además todas las gestiones de carácter 

administrativa, vigilará la buena marcha de la 

institución cumpliendo can ia determinado en los 

Estatutos y haciéndolos cumplir¿i tendrá amplios poderes 

para gestionar autorizaciones de ruta y la concesión de 

du
 pa
 

rr
 

iD pr
a 

ls
 

ll]
 

nuevos cupos, gestiones que las realizara 

autoridades de Tránsito. Las Juntas del Directorio serán 
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ORDINARIAS Y EXTRADEDINARIAS, las Ju     reunirán una vez al mes y las Junt 

cuando fueren convocadas por el Gerente General oO POP (ql 

Fresidente de la Compañia, para trataride los 

ORDINARIAS ' ue 

EXTRADEDINARIAS, 

asuntos 

puntualizados en la convocatoria. Las convocatorias a la 

Junta de Directorio se harán par media de una 

comunicación firmada por el Presidente O Gerente de la 

Compeñía cursando a cada uno de los integrantes por lo 

menos con cuarenta y gro horas de 2bticipación a la E 

    

fijada para la reunión. Fara que la Hinta del Directorio 

pueda constituirse, será necedario que se encuentren 

  

resentes CH lo menos ta de sus miembras. La p E 

% 

S 

resoluciones de la dunta dél Directorio serán tomadas par 

mayoria de per lo. menos dos de sus miembros 

nambrados por la «Junta General, serán dirigidos 

Presidente de Gerente General. El Acta 

deliberaciones de la Junta dei Directorio llevará dla 
y 

Será Y 

por e 

a 
t 

l 

firmas del presidente y del eecretarid. El secr 

será Adenoc, y será elegido dentro. de los vocales de la 

Hunt del Directorio. 

Directorio están las de nomb 
y 

    

determinadas en el reglaménto interno, que influirá en 
oa 

el buen desenvolvimiento de la Compañía y las actividades 

de carácter social y deportivas serán planificadas por 

dichas comisiones indicando su presupuesto, el mismo due 

será aprobado y discutido por la Junta General: de 

accionistas. ARTICULO DECIMO: DEL PRESIDENTE: + 

oa y 

PFresidente de 
A O O O RI oro 

  

NE AO 

E 

ri 

TR 

  

la- Compañía será nombrado por la Junta 

    
m
i



  

General-de accionistas. poc el lapso dedos años. El mismo 

que podrá ser reelegido indefinidamente, puede 0 no ser 

accionista de la Compañia, sus deberes y atribuciones son 

las siguientes: aj Fresidir las sesiones de la Junta 

General de accionistas Y del Directorio, bj Suecribir las 

actas de las sesiones en las que este presente, 

conjuntamente con el secretaria, cd controlar el 

cumplimiento de las resoluciones de la Junta General de e 

accionistas y del Directorios, dd) 

General en caso de alsencia O Fallecimiento en este 

altimao 

    

designe al titular, e) someter a cono 

General de accionis sl Feglamento Interno, el mismo 

E será aprobado en unta General, Fi firmar 

conjuntamente con «el Gerente General los títulos y 

acciones, ql. las demás due 

Estatutos y el  FHeglamenta 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: DEL GE o 

  

nombrada o poro    General será 

a accionistas, por el lapso de dos años, el mismo que podrá 1 

ser reetegiído, indefinidamente, para ser Gerente General 

no se requiere ser accionista de la Compañia, reemplazará 

al Presidente de la Compañia en casa de ausencia 60 

allecimiento O. alisencia —h
 fallecimiento. En caso del 

definitiva del Presidente, el ierente bDeneral convocará 

21 des » en un plazo no mayor de dacho días a Junta Dener 

accionistas a efecto de nombrar al nuevo Fresidente, Son 

deberes y atribuciones del Gerente General (de la 
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DR. JAIME AILLON ALBAN 

Compeñíaz: a) será el secretario de 1 dunta General de 

accionistas, bj representará legal, judicial Y 

  extrajudicialmente a la Compañia, cl dirigir o intervenyt 
o AR A A OA AN a, il a pe e agan 

  

ar a 

en tódos los negocios y operaciones de la Compañía, dd) 

comprar, vender, e hipotecar inmuebles y en general, 

intervenir en todo acto o contrato relativo a esta clase 

de bienes que  'impliguen transferencia de dominio 0 

gravamen sobre ellos, previa autorización del Directorio 

cuando el monto exceda de DOSCIENTOS —DOLARES, el 

contratar a los trabajadores de la Compañia y dar por 

terminado sus contratos cuando fuere conveniente, Fi 

tener bajo su responsabilidad todos los bienes de la 

sociedad y vigilar la contabilidad y archivos de 'la 

Compañia, ql. llevar los libros de actass acciones i 

accionistas y el libro talonario de acciones, hi Firmar 

condtuntamente con el Presidente los títulos de acciones, 

il presentar anualmente Y con La debida anticipación a la 

Junta de accionistas y de Directorio, un informe sobre 

los negocios sociales, incluvendo cuentas, balances, Y 

más documentos pertinentes. bicho balance posteriormente 

será s' conocido Y aprobada par la Junta Beneral de 

accionistas, 31 elaborar el prestipuesto anual y el plan 

general de actividades de la Compañía y someterlos a la 

aprobación del Directorio, Ej hacer cumplir las 

resoluciones y acatar las resoluciones de la Junta 

General de accionistas y del Directorio, 1 en general, 

tendrá todas las atribuciones y deberes permitidos en la 

ley para los Administradores. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: 

  

   



  

DEL. COmISsaridGz La dunta General de accionistas en su 

O E 
A e 

reunión Ordinaria anual, nombrará un Comisario y su 
PM 

    

  
ns a a a ro 

  

ivo suplente, La duración de estos funcionarios 

  

será de un año y podrán ser reelegidos indefinidamente.— 

son Deberes y Atribuciones de los Comisarios: Todos los 
  

que señalen la ley de Compañías Y además los que le 

impusieren la Junta Deneral de accionistas. ARTICULO 

DECIMO TERCEROS BALANCE GENERAL E IMNWYENTARIO: El ejercicio 

econémico de la sociedad comenzará el primero de enero y 

terminará el treinta y una de diciembre de cada año. e 

1 x D o realizará a esta fechas, Un  invyentaria de dos bien 

sociales. ARTICULO DECIMO. | CUARTO *:»  RESERYA LEGAL: La 

reserva legal se formará con el diez por ciento de las 

itilidades  liíicuidas de la empresas, que arrode cada 

ejercicio económico, hasta completar la cuentia minima 

establecida pon la ley. ARTICULO DECIMO QUINTO. 

aprobados el balance y el inventario del ejercicio 

y luedo de practicadas las D ñ a mE
 Do he
 n Hi 5 ñ qe
 'B ñ ep
 

5
 

deducciones necesarias para la formación de la reserva 

legal y especiales que hayan sido resueltas por la dunta 

aldo de las utilidades Hi
 General de accionistas, elo: 

líquidas serán distribuidas entre los accionistas de la 

Compañía, en proporción a las acciones pagadas por cada 

uno. ARTICULO DECIMO SEXTO DE LA — LIGUIDACION: La 

compañía se disolverá en los casos previstos en la Ley de 

de la in É Compañias y los presentes Estatutos. Fara efectos 

liquidación la dunta Beneral nombrará un liquidador y en 

  

ts



  
mo 

  

pia la compañia. DECLARACIOÓNES: al-Los a 

      

no se han reservado para $1 premios, Mientajas de ninguna 

naturaleza. bj -El capital de la compañía, se encuentra 
ci 

integramente suscrito y pagado en el porcentaje detallado - 

de acuerdo a la lista de suscriptor, coma consta del 

correspondiente certificado de deposito bancario que se 

adjunta y protocoliza.s. Cc) Los Fermisos de Operación que 

reciba la Compañia para la prestación del servicio de 

Transporte de Carga Liviana, serán autorizados por loz 

competentes  'Mrgeniemos de tránsito y no. constituyen 

Títulos de Propiedad, por consiguiente no es susceptible 

de negociación. di La Feforma de Estatutos, Aumenta 1 

Cambia de Unidades, variación de, servicio y más 

actividades de Tránsito Y Transporte Terrestres, lu 

efectuará la Compañia, previo informe Taror 4 ible de los 4 

competentes Organismos de Tránsito. el La Compañía en 

todo la relacionado con elo Tránsito y Transporte 

Terrestres, $e someterá a la Ley de Tránsito vigente Y 

sus  Reglamentas3 Y las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los organismos competentes de Tránsito. 

Pública. HASTA AUTO LA MIMUTA.— La misma que se 

encuentra Tirmada por el señor doctor Heison Troya 

Parmiños, portador de la matricula profesional número 

tres mil ochocientos cuarenta y cuatro del Colegio de 

Abogados de Duito.- Fara el otorgamiento de la presente 

escritura, se observaron todos los preceptos legales del 

   



  

  

integramente, E ia 

PG a sa aTirman Ae ratifican sr 
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FIRMADO DOCTOR JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO CUARTO DEL CANTON 
QUITO. SIGUEN LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.
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IDO MAI NS NA a 

DE TRANSITO Y | 
— TRANSPORTE TERRESTRE     

  

SERORES 

SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS 

PRESENTE RESOLUCION NO. 061-CJ-017-2 

CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 
A 

qe TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

Lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, publicada en 
el Registro Oficial No. 1002 de 2 de agosto de 1996; y, vista la solicitud de los 

nm directivos de la Compañía en Formación de Transporte de Carga Liviana denominada 
] “COMPAÑIA DE TRANSPORTE PUERTA DEL SOL S.A.” domiciliada en la 

Parroquia-Cañfigafia, Cantón Cayambe, Próvintia de Piemifieria, y fundamentado en 
los siguientes informes: A 

  

1. Informe No. 132-CJ-SUBAJ-02-CNTTT, de fecha 27 de junio del 2002, emitido por 
la Subdirección de Asesoría Jurídica, que concluye y recomienda: 

1.1 La documentación está acorde con los requisitos determinados por este 
Organismo para la emisión de informes previos a la Constitución Jurídica de 
organizaciones de transporte. : 

1.2 El Consejo Provincial de Tránsito de Pichincha, emite el informe de factibilidad 
con oficio No.2002-041- CJ-DT-CPTP de fecha 30 de abril del 2002, previo a 
la constitución jurídica de la Compañía en Formación de Transporte de Carga 
Liviana denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE PUERTA DEL SOL 
S. A. $ 

1.3 El Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto 
cumple con las normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte 
terrestres vigentes. 

La nómina de los CINCO (05) integrantes de esta naciente sociedad, es la 
siguiente:- 

1. re CHURUCHUMBI SEGUNDO CARLOS MARIA 
2. SOLANGO CHA JOSE NASARIO 
3. ACHOLANGO CHIMARRO JOSE RODRIGO 
4. 
5. 

   
     

PE QUIMBIULCO JOSE GUILLERMO 
ZRALTA PERALTA TOMAS EUGENIO 

AQ 

 



   

  

    
      

   

    CONSEJO NACIONAL. 
DE TRANSITO Y .. 

2. Por ser. una. sociedad de capital, no presentan vehículos; sin embar 
ES SiRPAI 

permiso de operación la compañía deberá justificar la tenencia de un parques. 2NCU 

vigente. IS 

RECOMENDACION: 

Por lo expuesto, existiendo, el Informe Técnico de Factibilidad previo a la Constitución 
Jurídica N* 2002-041-CJ-TO-CPTP de 30 de abril del 2.002, emitido por el Consejo 
Provincial de Tránsito de Pichincha; y, encontrándose el Proyecto de minuta elaborado 
de conformidad a las disposiciones de la Ley de Compañías, Código de Comercio y 
Civil, habiéndose incorporado las observaciones indicadas, se puede recomendar al 
Directorio del Organismo, la emisión del Infórme Favorable para el acto constitutivo de 
Compañía en Formación de Transporte de Carga Liviana denominada “COMPAÑIA 
DE TRANSPORTE PUERTA DEL SOL S.A.”. 

3. Informe No, .009-CIPL-SUBAJ-02-CNTTT, del 28 de junio del 2002, mediante el 
que la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el informe antes 
mencionado y recomienda al Directorio conceder lo solicitado. 

En uso de las atribuciones legales arriba mencionadas, 

RESUELVE: 

1. Emitir informe de Factibilidad previo para que la Compañía en Formación de 
Transporte de Carga Liviana denominada “COMPAÑIA . DE TRANSPORTE 
PUERTA DEL SOL S.A.”, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamenté para la constitución jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación a los organismos de Transporte competentes. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 
que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 
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Ing. Rodolfo Barniol.Zerega 
: "MINISTRO DE GOBIERNO Y POLICIA 
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CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

=— > Cayambe 2 Sep. de 19 2002 
ora A QUIEN INTERESE : > co 

  

Mediante comprobante No. 0344 34 el (la ) Sr. Jose Nazario 

Bayhs Cuispe 
  

  

  

  

        

  

consighó-en este Banco , un depósito de S/. _HOD.Z_ Cuodrocientos 

8 o Solares para INTEGRACION DE 
CAPITAL de Compañía de Ti te PuerTa del sal S A 

AS NON 

4 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . Dicho 

Te de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

hasta la respectiva autorización 
depósito se efectuó.a no 

  

NOMBRE DEL SOCIO e VALOR 
Seayadlo Gurloy Albo Chvncho mbi gan S/.. go. 
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      AS > 
Dr. Jaime Aillón Albás 

Quito - Ecuador 

NOTARIO CUARTO 
| 

QUITO Dr. Jaime Aillón Albá 

Quito - Ecuador



Con esta fecha queda inscrita la presente escritura pública de 

constitución de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PUERTA DEL SOL SOCIEDAD 

ANÓNIMA, al igual que la resolución No.02.Q.1J.4230, de "la 

Subdirectora del Departamento Jurídico de Compañías, de 06 de 

noviembre del 2 002, que la aprueba; a fojas 01, Partida No.01l del 

Registro Mercantil, Tomo 45.- (Queda archivada la segunda copia de 

dicha escritura, al igual que uma copia de la indicada 

resolución) .- Cayambe, a nueve de emsy dos mil tres.- El 

       
Registrador, DO 

 





REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

. 02.0.1J. : "ia? É RESOLUCION No. 02.0.1J 4230 4 AL 

ESPERANZA FUENTES DE GALINDO 

SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE se ha presentado la escritura pública de constitución de 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE “PUERTA DEL SOL S.A.” otorgada ante el 
Notario Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, el 16 de octubre del 2002. 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe 

favorable. 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
ADM.01148 de 16 de octubre del 2001; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la constitución de COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE “PUERTA DEL SOL S.A.” y disponer que un extracto de la 
misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación 
en el cantón Cayambe. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, 
tome nota al margen de la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido 
de la presente Resolución; b) Que el Registrador de la Propiedad del cantón 
Cayambe en el Registro Mercantil a su cargo inscriba la referida escritura y 
esta Resolución; y, Cc) Que dichos funcionarios sienten*razón de esas 
anotaciones. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública respectiva. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 

a e DIAS ME 
Gb HO, 2007 4d in dé á 5 
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constitución de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PUERTA DEL SOL SOCIEDAD 
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Subdirectora del Departamento Jurídico de Compañías, de 06 de 
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